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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 042-2022-UE ENSAD/DG 

Miraflores, 29 de abril de 2022. 

VISTO: 

El Informe N° 027-2022 UE ENSAD/DA de fecha 21 de abril de 2022, y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Directoral N° 038-2022 UE ENSAD/DG de fecha 13 de 
abril de 2022, se designa como miembros del Jurado Evaluador de la Tesis de los(as) 
bachilleres de la ENSAD en Formación Artística, Especialidad Teatro, Mención Actuación y 
Formación Artística, Especialidad Teatro, Mención Diseño Escenográfico, según detalle 
siguiente:  

JURADO EVALUADOR 
BACHILLER TESIS 

PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL 

JAVIER 
CABALLERO, 

GABRIELA 
LUISA 

ESPINOZA 
GARCIA, 

ROSA MARÍA 

ZEVALLOS 
RIMONDI, 
MARCELO 

ISAAC 

MORY ROSAS, MARIA 
ALEJANDRA 

LA CREACION DE 
UNA POIÉSIS 

RIZOMÁTICA PARA 
LA CONFIGURACIÓN 
DE LA NOSTALGIA 
EN UN CONTEXTO 
DISTÓPICO EN LA 

VIDEO-ESCENA 
DEVERNIR-ES 

LOZANO RUIZ, GODO 

REATEGUI CAMAYO, 
SHARON GIOVANNA 

 

Que, el Director Académico en el marco del análisis del Informe del Visto, señala  que 
el asesor de tesis de los/las mencionados/as bachilleres consignó erróneamente el Título de 
la Tesis en el Informe favorable, siendo necesario corregir la denominación en la Resolución 
Directoral N° 038-2022 UE ENSAD/DG, según detalle siguiente:  

DICE DEBE DECIR 

LA CREACION DE UNA POIÉSIS RIZOMÁTICA 
PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA NOSTALGIA 
EN UN CONTEXTO DISTÓPICO EN LA VIDEO-

ESCENA DEVERNIR-ES 

LA CREACIÓN RIZOMÁTICA COMO 
DESARTICULADOR DEL PRESENTE 

CONTINUO EN LA PLATAFORMA VIRTUAL 
DEVENIR-ES 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  
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Resolución Directoral N° 042-2022-UE ENSAD/DG 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero 
de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado 
en la presente resolución”;  

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

  
Estando a lo visado por el Director Académico, Directora de Investigación y 

Secretaria General, y;   

De conformidad con la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias; Ley N° 30220, 
Ley Universitaria; Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación;Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 012-2022-
MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: 
Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2022; Resolución Directoral Regional 
N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la encargatura en 
el puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas a partir del 01 de enero de 2022; 
Resolución Directoral N° 036-2020 UE ENSAD/DG que aprueba el Reglamento de 
Investigación y Resolución Directoral N° 037-2020- UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto 
de la ENSAD. 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1°. – MODIFICAR, la Resolución Directoral N° 038-2022 UE ENSAD/DG de 
fecha 13 de abril de 2022, en el extremo correspondiente al título de la Tesis de los 
bachilleres por la ENSAD en Formación Artística, Especialidad Teatro, Mención Actuación y 
Formación Artística, Especialidad Teatro, Mención Diseño Escenográfico, según detalle 
siguiente:  
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Resolución Directoral N° 042-2022-UE ENSAD/DG 

DICE DEBE DECIR 

LA CREACION DE UNA POIÉSIS RIZOMÁTICA 
PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA NOSTALGIA 
EN UN CONTEXTO DISTÓPICO EN LA VIDEO-

ESCENA DEVERNIR-ES 

LA CREACIÓN RIZOMÁTICA COMO 
DESARTICULADOR DEL PRESENTE 

CONTINUO EN LA PLATAFORMA VIRTUAL 
DEVENIR-ES 

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Dirección Académica y Dirección de Investigación el 
cumplimiento de la presente Resolución Directoral. 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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